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CONSTITUCION" DE COMPA - 

Pe ÑIA ANONIMA “INMOBILIARIA ¡               

  

    

         

    

         

    
           
              

MARYMER S.A. " .- CUAN - 

   Sf. 3'234.000,00 .- | 
A | 

ciudad de |     la Guaya - 

      quil , República 

  

: to de mil novecientos 

    

x« 

setenta nueve , ante | o . nz | 10   

            
     

11 Abo ga da Nota 

  

  

ná , DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA , 
  

ria de este cantón , comparecieron los señores MERCE - 

JES 

12                   

    

  

  

      LEGARDA DE AVILES , de estado civil Viuda -=-- » de 
13 

14 profesión , .quehacers domésticos, por sus Propios dere - dere - 

15 chos 3 doña, MARIA, VIOLETA AVILES LEGARDA DE MENEDOLZ , ] 

    

16 — 

17 por sus propios derechos ; don JORGE ALBERTO AVILES | 

18 LEGARDA , de estado civil casado---- », de profesión | 

19 Ejecutivo === oooo- >» por sus propios derechos  ; | 
__AA —Q——  — _—_ ____>EIO 

20 | NELLY AVILES LEGARDA , de estado civil soltera-===, de | 

7y | profesión quehacres "domésticos, por sus propios serccnos | 

2) y doña MARTHA AVILES LEGARDA DE ROGGIERO , de esta - 

23 do civil casada , de profesión quehaceres domésticos , también 

24 or_ sus propios derechos .- Los comparecientes , de - | 

: : : | 
25 | nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, con do - 

i
ó
 

l
c
 

r
a
t
a
 

tm , 

micilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil > 

27 | con la capacidad civil y necesaria para celebrar to- 

28 da clase de actos y. contratos , a quienes de conocer 

pvit- 

ce estado civil casada , de profesión quehaceres domés ticos



  

| personalmente doy fé ; bién instruídos en el pbjeto y ¿A O A A A A A A A A A A cr       

    

    

      

    

   

    
    

A esurtados de esta escritura de CONSTITUCION DE COM - 
A A A O 1   

    
    

  

PAÑÍA ANONIMA, a la que proceden como ya queda  in- 
    

dicado , con amplia y entera libertad , para su otor - 

gamiento me presentaron la minuta y más documentos  - 
5 q(—_—— _ -»>__ _»__ zz 

| que son del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO: 

irvase usted autorizar en el Registro de Escrituras - y
 lo   

  

    

  

Públicas que está a su cargo , una por la cual conste 
  

    , 
1 

9 | la constitución de la Compañía anónima» y más declara- 

  

    

   
   
   

   

  
  

  

  
    

      

      

    

      

  

   
   

  

  
  

  

_<iones y convenciones que se determinah_ al tenor d 

111 las siguientes cláusulas : CLAUSU LA PRIM er 

12 INTERVINIENTES .- Intervienen en el otorgamiento des! 

131 ta escritura pública y manifiestan su voluntad de cons. 

14 tituir la compañía anónima "INMOBILIARIA MARYMER S A 

si las personas cuyos nombres , domicilios y' nacionalida 

l6 des se expreson a continuación : a ) Mercedes Lega   
  

Y 

¡y| da de Avilés , por sus propios derechos , de naciona - 
  

lidad ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil ; b) 

y 

18 
    

  

19| Violeta Avilés Llegarda de Menéndez , por sus propios 
    

  A A 
  

20 derechos , domiciliada en Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana ; c ) señor JORGE ALBERTO AVILES ¡LEGARDA , | 
21 a 

sa por sus propios derechos , domiciliado en esta ciudad' 

E Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana ; d ) NELLY 

    

          

  

  
    

24 | AVILES LEGARDA , por sus propios derechos , domiciliada 
Lc   

  

  

      

en esta ciudad de Guayaquil , y de nacionalidad ecua - 
23 ha 

  

q A A A e O A A 
    

26 | toriana ; y e) Martha Avilés lLegarda de Rogaiero _, por 
pa A A e a A e rr or nm nn 

27|L. sus propios derechos , domiciliada en esta ciudad de - rt Dl A A A 
  A O A A A A A 

+ 

A A A A A A    Guayaquil. y de nacionalidad ecuatoriana .- CLAUS IU | 

  

A A A A A A A A O A A A A A A a o errar as 

   



  

NOTARIA 

430 
Guayáquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

1 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

     

  

AAALAESGAUNODA 2 ESTATUTOS dos  fundad: 

en Ja áusula que antecede han aprobado los siguien 

tes Estatutos de la Compañía Anónima "INMOBILIARIA MARY_ 

MER S.A,” .- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMO - 

BILIARIA MARYMER S.A." .- CAPITULO PRIMERO .- CONSTITU - 

CION , DENOMINACION , OBJETO , DOMICILIO , PLAZO , CAPITAL 

Y ACCIONES .- ARTICULO RRIMERO .- Con la denominación 

de "INMOBILIARIA MARYMER S.A." , se constituye una - 

Compañía Anónima Industrial que tiene por objeto la - 

  

adquisición , disposición , conservación , administración y 
¿IEA zz 

4 

  

  

  

explotación def bienes ¡inmuebles urbanos o rústicos ; pu- 

  

diendo en general dedicarse a la realización de  cons- 

trucciones de toda ¡índole y a la promoción de pro - 
a 
  

  

  

ATT == — — 

piedades horizontales . Para cumplir con su objeto , la 
q_—__ ___— —_——  - _ _ - ----  _ _ _ 
A . AA A 

  

  

compañía podrá adquirir acciones , participaciones 0 - 
$ 1 

cuotas sociales en otras compañías , y podrá además 

ejecutar todas los actos y celebrar todos los 

tos relacionados con tal objeto y que estuvieren per- 

4 

mitidos por las, Leyes .- ARTICULO SEGUNDO .- "INMOBILIA 

RIA MARYMER S.A." , tiene su domicilio principal en 

esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuacor , pero 

puede abrir ucursales o Agencias en cualquier lugar 

de la República o fuera de ella .- ARTICULO TERCERO.- 

El. plazo para la duración del presente contrato de - 

compañia es de cincuenta años , contados a pertir de 

la inscripción de la escritura de constitución de la 

compañía en el Registro Mercantil ,- ARTICULO CUARTO .- 

El. capital social de la compañía es de TRES MILLONES 
a



   
           

     

e ETRE 

21 dividido en tres mil doscientas _ireinta y cuatro _ accio- 
    

   

    

_ —_ , . A aa z A o 

ines ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

  

      sutres cada una , numeradas del cero      
     

cero cero 

       

   

uno al tres mil doscientos .treinta y cuatro , inclu - 

“E sive .- Cada acción de un mil sucres que estuviere 
6! —— 

totalmente pagada dará derecho a un voto en 7 

| 
y: liberaciones de la Junta General de Accionistas .- 

¡ 

  

las 

' acciones liberadas tendrán derecho en propor - 
y¡ acetones no  !tiberadas tendren €se Ceres 

su valor pagado .- ARTICULO QUINTO .- Las 

ciones son ordinarias y nominativas , y los títulos 
11 (IIA A A 

  

O
 o —d

e 

o
 Ss
 Ss 

de las mismas contendrán las declaraciones exigidas = 
  

  

    

  

por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y 
13 A A e PS 

14 del Gerente General .- ARTICULO SEXTO .- Las acciones 
A A A A e 

15 38 transfieren y transmiten: de conformidad con las  - 

16! disposiciones legales pertinentes .- La Compañía consi | 

derará come dueño de Jas acciones a quien aparezca 7 

cono tal en su ú¡ibro de Acciones y Accionistas .- AR | 
Pa o A A A A A rin 

      
  

    
   

  

   

  

  

    

    

    
   

     

    

  

  

do! TICULO SEPTIMO .= En caso de extravío » Pérdida » SUS - 

cano meme un tftulo de acción 0 - 

21 acciones , se observarán las disposiciones legales para 

22 conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado , 

23 perdido , sustraído o inutilizado 7 CAPITULO: SEGUNDO .- 

24 | DEL GOBIERNO , DE LA ADMINISTRACIÓN Y —REPRESENTACION .- 
            

. ARTICULO  ICTAVO .- La Compañía será gobernada por ; 

Junta Genzral de Accionistas y administrada por el 
O A A A A A A A A A O A A A A A A O 5 A A 

  

  

    

Presidente y el Gerente General , quienes tendrán las 
    A A A A A A A A 5 A 

atribuciones que les competen por las JTeyes y las - 

   



  

l e señalen Jos Estatutos .- ARTICULO NOVENO .- la __re-=_ 

» 02 presentación legal de la Compañía estará a cargo in - 

. 3| distintamente del Presidente y del Gerente Gereral 

4| en todos sus negocios y operaciones , así como en sus 

asuntos ¿judiciales y extrajudiciales , únicamente en los 

  

6 | casos establecidos en estos Estatutos el_ Presidente 

  

NOTARÍA 7 | y el Gerente General actuarán conjuntamente .- CAPI - 
1397 . 

Guayaqdit TULO TERCERO .- DE LA JUNTA GENERAL .- ARTICULO DE - 
Dra. Norma 8 A 
Plaza de .. 
García 9 CIMO .- La Junta General de Accionistas convtcada y 

9 10 constituída legalmente , es la más alta autoridad de 

$ la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan - 
mi 

1mi| a todos los accionistas , al Presidente , al Gerente - 

13 General y a los demás funcionarios y- emple1dos .- AR - 

> 14| TICULO DECIMO PRIMERO .- Toda convocatoria a los ac - 

- 15 cionistas para Junta General se hará mediante aviso 

suscrito por el Gerente General o por el Presiden - 

  

16 

17| te , en la forma que determina la Ley .- ARTICULO  DE- 

O 18 CIMO SEGUNDO .- El Comisario será convocado especial  - 

5 19 e ¡individualmente para las sesiones de la Junta Ge - 

20 | neral de Accionistas , pero su inasistencia no será - 

21 causa de diferimiento de la reunión .- ARTICULO DECI - 

27 | MO TERCERO .- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores , la Junta General de Accionistas 

  

23 

24| se entenderá convocada y quedará válidamente constituf- 

2951 % > 
rritorio. nacional , para tratar cualquier asunto , siem - 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del  te- 

.- 6 

o 7| pre que se encuentre presente 0 representada la tota- 

! 28 lidad del capital social pagado y los accionistas -



| acepten _ por unanimidad constitufrse en Junta General 
A a 5 5 5 A 5 5 A A a ad 

   

    

    
     

       

        

    

      
     

   
      

   

    

   

   
     
     
    

    

   
      

  

estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en 
  

  

  

dicha Junta .- Las actas de las sesiones de las 

4| tas Gener¿les de Accionistas celebradas conforme a lo 
  

  

, dispuesto en este artículo , deberán se suscritas por - 
_ í A>---  _ ___—— 

o! todos los accionistas o sus representantes que concu - A AAA 

70 rrieren a ellas , bajo pena de nulidad .- ARTICULO - 
A 

| DECIMO CUARTO .- La Junta General no podrá ¿instalarse 

  

y sino con el quorum fijado en la Ley; según el obje - 

¡to a tratarse en dicha Junta y según !lse ' trate 'de  - 
GA A   

+ 

11 | primera 0 ulterior convocatoria .- Para establecer 
A 5 5 5 

el 

tentes que deberá formular y firmar el Gerente 
A A 

: cos td 
ral o quien hiciere las veces de Secretario de 

      AA A e   

     
   
     
       

  

la cual lista deberá ser firmada ' tenbién 

el Presiderte de la Junta General corresponciente 
A A A 

  

   
Toda convocatoria a Junta General posterior a la  pri- 

  

  

INTO _.- Los accionistas. pueden hacer- 
    

8 

represeltar en las Juntas Generales por otras per- 

    

   

      

sonas mediante carta dirigida al Gerente. Gereral o al 
  

  

        
    

        

22 Presidente ; pero , el Presidente , el Gerente General y 

23 el Comisario no podrán tener esta representación ,- 

24 | ARTICULO DECIMO SEXTO .- La Junta General de Accionis- 
  

de 

  

    A A 

» tas se reunirá ordinariamente una vez al año dentro 
d 

    
ejercicio económico .- En la  preindicada reunión Z 

anual , la Junta General deberá considerar entre Tos 
A E A A 

    

¿IA A A A A A A ri mr 
  A A SAN pa    



NOTARIA 
139, 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

  

OPT 

UL 

puntos de su orden del día los asuntos especificados - y 

        

2 |en 1 E . del artículo Décimo Noveno - 
  

  

   
    

  

    
   

   

resentes Estatutos .- la Junta General de  Ac- 
    

cionistas , además , se reunirá extraordinariamente cuando 

to    resolviere el Presidente o el Gerente General , 

o cuando lo solicitaren a ésteo a aquel uno 0 más 

accionistas ve representen por lo menos la cuarta  - 

g| parte del capital social .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- 

9 La Junta General será presidida por el Presidente de 

10 la Compañía , y el Gerente General actuará de Secre - 

11 tario .- De cada sesión se levantará un acta que  - 

12 podrá aprobarse en la misma sesión .- En caso de au - 

13| sencia del Presidente presidirá la Junta la persona 

14] Que al efecto designen los concurrentes ; y , en caso 

sl de ausencia del Gerente General , actuará de Secretario 

16ila ersona 0ue los concurrentes designen .- las ac - 

17[ tas serán manuscritas en un libro destinado al  efec- 

18| to .- ARTICULO DECIMO : OCTAVO .- Salvo las excepciones 

19 | lecales , toda resolución de Junta General de Accionis 

20 tas deberá ser tomada por mayoría de votos del  capi- 

21 | tal pagado concurrente a la reunión .- ARTICULO DECIMO 

Son atribuciones de la Junta 

  

cionistas : a ) Nombrar al Presidente 

24| neral y al Comisario Principal .- y Suplente ;b) 

25 | Aceptar las excusas 0 renuncias de nombrados fun - 

cionarios removerlos cuando estime conveniente 

| Cc Fijar las remuneraciones honorarios viáticos 

28 de los mismos funcionarios mencionados y asignarles  -



  

l gast ' Lá j timare conveniente _; 

a Conocer _ Jos informes , balances inventario mas. 

cuentas que el Presidente o el Gerente General le - 

sometan anualmente a su consideración , y aprobarlos u 

  

, ordenar su rectificación , siendo nula la aprobación de 
Sh 

. . * se 

| tales informes , balances , inventarios y más cuentas , 

  

7' cuando no hubiere sido precedida por la consideración 
A A e 5 o 

gl del respectivo informe del Comisario ; e ) Ordenar el 
¿ipópS=—— -  __ —_ —_—_----_ _ __— _ _ _ ___ __-__=>———__-_- _____--_-———— A 

¡reparto de utilidades , en caso de haberlas , y fijar 
Y 

ol - oa 
to | cuando proceda la cuota de éstas para la formación - 

| del Fondo de Reserva Legal de la Sociedad , cuota que 
11   

   
     
    
        

  

podrá ser menor de la fijada por la ley f) Or 

denar la formación de reservas especiales de Libre 

disposición ; yg ) Conocer y resolver cualquier punto que 
         

  

  

le sometan a su consideración el Presidente , el Ge - 
  

  

  

    

   

    
    
   

  

    

  

  

15 — A 0 

16 rente General o el Comisario ; h ) Reformar - los presan- 

1 | tes Estatutos ; 1 ) Autorizar la adquisición » enajena - 

18 gravamen de bienes ¡inmuebles de ¡propiedad de 

19 la Compañía ; y, j ) Ejercer las demás atribuciones 

20 permitidas por la ley .- CAPITULO CUARTO .- DEL PRESI 

21 EA DEL GERENTE. GENERAL .- ARTICULO  VIGESIMO ,- El 

22 | Presidente de la Compañía , accionista o no , será ele- 

23 gido por la Junta General por un período de cinco - 

| 
24 | años pudiendo ser reelegido ¡indefinidamente .- ARTÍCULO 

  

  

VIGESIMO PRIMERO .- El Gerente General de la Compañía , 
a rm ms 

  

26 accionista 0 no, será elegido par la. dlunta. Benera 

27 | de Accionistas , por _un  perfodo de cinco años , pudiendo: 

23 [Ser reelegido indefinidamente .- ARTICULO VIGESIMO SEGUN = 
¿A A A A A A A A A A A A PX PX. mn O Cir o 

  

  

PF O A A A A 5    



  

Co
 

¡d
e 
9
 

  
  

1 _D0 .- El Presidente y el Gerente General tendrán la 
i A IS 

A 2 representación legal de la Compañía en los términos 

. -  3l_del Artículo Noveno de estos Estatutos .-  Por_ consi - 

a| guiente , los expresados funcionarios tendrán ¡indistin - 

ALP. : tamente los siguientes deberes y atribuciones : a ) Eje 

po 3 e 

NE] cutar los celebrar los contratos 
de _xx_—— _E _R_ _.-——— l 

NOTARIA Tos la compañía adquiera derechos o contrai- 
930 

  

Guayaquil : : oa 
Dra. Norma 8| ga obligaciones , estableciéndose que en los actos - 

Plaza de 2, , 
García 9 | contratos que excedan de QUINIENTOS MIL  SUCRES (S/.500.000) 

3 10 Jos expresados funcionarios deberán actua onjuntamen =- 

te ; b ) Otorgar poderes a favor de terceras personas 
11 a 

17 | para negocios especiales de la Compañía ; c ) Adminis - 

trar los negocios”, bienes y propiedades de la Compa - 

  

13 

» 14| ña ; q ) Llevar el Libro de Actas de las Sesiones 

. 15 de Junta Gáneral * de Accionistas , sus expedientes , el 1 7 

o 16 Libra de Acciones y Accionistas y cualquier anexo  res- 

- 17 | pectivo ; e ) Autorizar con sus firmas en el Libro - 

de Acciones y Accionistas de la Compañía la inscrip = 

  

5 18 

. 19 ¡ las acciones nominativas , así como la 

e 20 cripción de las sucesivas transferencias o transmi - 

: siones de las mismas , al igual que las anotaciones - 
21 

2)| de las constituciones de derechos reales y más modi - 

23 ficaciones que ocurran respecto de las mismas ; f ) - 

24| Preparar Jos ¡informes , balances , inventarios y cuentas 

25 | Que "deberán presentar anualmente a la Junta General - 

de Accionistas , los cuales deberán ser puestos de  - 

inmediato a la consideración del Comisario ; y gq.) Las 

28 demás atribuciones fijadas en la ley y en estos esoa-



  

¡ tatutos .- CAPITULO QUINTO .- DEL COMISARIO .- *ARTICULO - 

A bicestro TERCERO .- La Junta General de Accionistas -        

  

t 

  
  

nombrará un Comisario , el cual podrá ser una persona 
A A A 

  

¿| extraña a la Compañía y durará un año en el egerci - 

¿clo de su cargo , pudiendo ser reelegido .- Sus atribu- 

6 | ciones y deberes serán los señalados por la ley .- Di A AAA A 

7 ' cho Comisario tendrá un Suplente que también será nom- 
A 5 5 o 5 A e 

| - 
g!brado por la Junta General .- CAPITULO SEXTO .- DISPO - 

    

  

¡ 7 

9 | SICIONES GENERALES .- ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- Las  - 
A 1 a 

y utilidades realizadas de la compañía se lJiquidarán al 
10   A A 5 e 

3 
  

  

111 treinta y uno de Diciembre de cada año .- ARTICULO - 
  

  

* 

VIGESIMO QUINTO .- Para proceder a la reforma de los 

  

12 
  A A A a 

  

, | Presentes Estatutos se requiere la petición escrita de 
131 € 

á 

    

  

mece 

  
      

14[ dos o más accionistas , dirigida al Presidente o al - 
, 

1s Gerente General , con Indicación de las reformas que  - 
  E ON 

  

16 [ÍESCen introducir , las mismas que deberán, ser aproba- 

das por la Junta General con la mayoría prescrita - 
q A A A A a ana 

    

      

       

  

   
     

  

A O A A A o O o 5 A A o a 

  
    A A O 

o|95 carr SOCIAL .- Los suscritos , en 'calidad de - 

2p (socios fundadores , declaran que el capital social da 
  

a Compañía Anónima , que constituyen por la presente 
  A A A A A A a 

        21 AA A 

sa eacrisora ta —5t4 suscrito. y pagado en su totalidad 

en la forma que se detalla a continuación : a) 22 
pto? 

      

señora MERCEDES LEGARDA E AVILES , por sus proploas  - 
O 

AAA A q at e 
derechos , ha suscrito dos mil rocientos noventa _ y 

AT == 

¿ocho acciones de un valor nominal de UN MIL  SUCRES 

24 
  

  

rm. 

  

25 
  

  

= 

  

  

  ca 

  

    
  ATT 

( S/. 1.000,00 ) cada una , y as ha pagado de la  si- ¿a 
rn 

28 guiente manera : QUIMIENTOS SUCRES ( S/. 500,00 ) en efeg 
Y A O E 

A O A A A A e e 

  
A A A O A A A A A A O e e   

  

o ne 

    

A A A A A O 

  

A IO AIRE A ARA 0 A AB    



  

e IZ Y : . Po gt e + 
a o — %s . o ON , $ 

ts 277" a ÓN 

  

      

  

gd o co a 
1 tivo y BOS MILLONES CUATROCIENTOS MOVENEÁS Y SIETE 

— AA AAA 
, 2 QUINIENTOS SUCRES ( S/. 2'497.500,00 ) mediante el 

  

E OS 

PO a o A a rc 

sula siguiente : b ) La señora MARIA VIOLETA AVILES  - 

propios derechos , ha suscrito 

  

  

  

              

  

E | 
ll 6| ciento ochenta y cuatro acciones de mun valor nominal Lo 

  

  

      
   

    

  

  

           

    

        

   

      

     

  

      

    

  

  

  

  

    

ch AAA ZA +7 
NOTARIA | de UN MIL  SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una y las ha 

Gueyenui g pagado de la siguiente manera“: OCHOCIENTOS SETENTA a 

Plaza de > 
Garcia 9 CINCO SUCRES ( S/. 875,00 ) en efectivo y CIENTO OCHENTA . 

9 so | Y TRES MIL CIENTO AN 

3 11 | Mediante el aporte de los bienes inmuebles que se 

12 | d terminan en a cláusula siguiente ; Cc ) El señor - 

3 JORGE AVILES +. LEGARDA , por sus propios. derechos , ha - 

14| Suscrito ciento ochenta y cuatro acciones de un va o- 

¡s| ler nominal de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una 

ps 161 las ha auddo de la siguiente manera : OCHOCIENTOS 

17 | SETENTA Y CINCO SUCRES ( S/. 875,00 ) en efectivo y 7 

$ 8 | CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO SUCRES - 

$ 19 | ( S/. 183.125,00 ) mediante el aporte de los bienes - 

20 inmuebles que se determinan en la cláusula siguiente: 

21 d ) La señorita NELLY AVILES LEGARDA , por sus pro - 

22 pios derechos, ha suscrito ciento ochenta y Cuatro 

23 acciones de un valor nominal de UN MIL  SUCRES (S/.1000) 

24 | cada una y las ha pagado de la siguiente manera: 

OCHOCIENTOS SETENTA Y_ CINCO SUCRES (S/. 875,00 ) en - | 

.. 26 | efectivo CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 

27 CINCO SUCRES (S/, 183.125,00 ) mediante el 

” , los bienes inmuebles que se 
28



  

y  sigutente : e.) la señora  NARTHA AVILES LEGARDA DE  RCGGIERO, 
  

      
    

   
       
   

    

    

   

   

  

ciento ochenta    al por sus propios derechos , ha suscrito 
A 5 A 1 

»| cuatro acciones de un valor nominal de UN MIL  SUCRES 
> A A A 

  

4l_ ( s/. 1.000,0 
¿ 

ela - 

( S/. 875,00 ) , en efectivo y CIENTO OCHENTA Y  TRES- 

  

$! siguiente manera _: OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO  SUCRES 

7 MIL CIENTO VEINTICINCO SUCRES ( S 183.125,00 ) mediante 

el. aporte de los bienes inmuebles 

  

       

      

     
    

  

   

     

      

  

    

   

  

que se determinan 

  

yl el 

i en la cláusula siguiente .- El estado, de las entre - 
9 a 

10 gas en dinero constan del certificado de 'depósita ex- 

  

| tendido por el Banco del Pichincha que. se 

ña para los efectos del caso .- CLAUSULA 
1 LA 

l o, 
131 CUAR T A: INMUEBLES MATERIA DE _ APORTACION ,- Se - 

..3 
14| gún se ha expresado literales de la: cláusula 

t 

    

  

  

        

      
   

anterior , cada uno de Tos accionistas ha pagade en 
¡A a A A A A A A O 5 A A 5 5   

especie parte    de las acciones sucritas , mediante el 
A A   

    A A A e 

  

17 AR de tres bienes inmuebles . Estos bienes inmuel les 

son los que se describen a continuación: : UNO ) IN - 
  

    

      

  

  
     

  

    

      

8 A Gm ——Á 

19 | AYEBLE NUMERO UNO : Ubicado en la calle Caticuchima 

“ 

20 *— número trescientos veintisiete esquina con la de  Chimbd 

razo .- Este inmueble se encuentra situado en el so- 

lar ve de la manzana veinticuatro de la Parroquia 

23| Ayacucho y se encuentra signado con el Código seis 
74 | cero veinticuatro - cero nueve en las oficinas de Ca- 

75 | tostro Municipal .- Tiene los siguientes linderos : Por 

  

       el NORTE , calle Calicichima ; Por el Sur, propiedad 2. 

271 de los herederos de don  "AXIMILTANO  GARCES : Por - 
      

  

a xt 

ESTE , propiedad de doña Emma Cornejo Merizalde ; A 
A A A A MR SO le   A A A A A O A O A A A A A A rt + 

 



  

Io o . 
, 

Aj Uud 

| —pon—e ESTE] 20H 2 Gh 0 ra 0 ——— da Sap eric te 

Mo, 12 ota del —immuebde—es—de—dosetentes—dos— rete ; 

. 3| cuenta decímetros cuadrados .- El inmueble pertenece a 

la señóra MERCEDES LEGARDA VIUDA De AVILES , que Jo 

  

adquirió por venta en remate otorgado ante el Juzga - 

6 | do Tercero Cantonal de Guayaquil , tal como consta de 

  

NOTARIA 7l_la escritura pública otorgada el diecinueve de Abril 

Guayaquil , , . . 
Dra. Norma 8g| de mil novecientos treinta quatro ante el Escriba - 

Plaza de 
García yg | no Pedro Alcívar M. inscrita en el Registro de la - 

db 

10 propiedad el treinta y uno de Mayo del mismo año .- 

3 11 DOS ) EL INMUEBLE NUMERO DOS zo Ubicado en la calle - 

12 Brasil entre la Pedro Moncayo y Pío Montúfar , com - 

13 puesto de solar y edificación .- Este ' inmueble se en - 

o 14| cuentra situado en el solar número seis de la manza- 
j 

- 4 . 

15| na número cuarenta y cinco [ antes manzana noventa - c _aQ OA A 

y seis ) .de la parroquia urbana Ayacucho , y se en - 

  

  

16 

6 17 | cuentra ignado con el Código cinco - cuarenta cin 

| 18| CO - seis. en las oficinas de Catastro Municipal .- 

$ 19 Tiene los siguientes linderos y dimensiones : Por el 

20 | NORTE ;x solares _número nueve ; Por el SUR, la calle 

21 Brasil ; Por el ESTE , la calle Pío Montúfar 5 y >  - 

22 

23| te ocho de la referida manzana .- El terreno está 

24 | formado con parte de Tos solares números seis , siete 

e ocho de dicha manzana , y tiene una superficie to- 

MN 26 | tal de doscientos noventa. cuatro metros cuadrados .- 

.- 27 | Pertenece en copropiedad a Mercedes Llegarda viuda de 

po 28 | Avilés , Vorge Avilés Legarda , María Violeta Avilés de 

> Pon A e a



Menéndez , Nelly Avilés Legarda y Martha Avilés de  Rog- 

    

      

    

     
     

       

    

        

   
     

     

    

    
   

    

   
   

    
    

giero .- Lo adquirieron por herencia que su cónyuge  - 
A A A A A 5 1

 

    

  

    

padre JORGE TOMAS AVILES MERIZALDE dejara al falle - 

  

el dos de Marzo de mil novecientos sesenta 

¿seis .- A su vez JORGE TOMAS AVILES MERIZALDE , lo  - 
A 5 5 5 5 5 5 5   

6 po e odo 

3 DA DE AVILES , mediante compra efectuada a doña MARIA 

TANTONIETA JACOME VIUDA DE DAPELO tal como consta de: 
(uE AA A SS   

o|la escritura pública que autorizó el Notario 
    10 RIA MONTALVAN el veintiseis de Noviembre de mil 

cientos cuarenta y tres , inscrita el veintinueve 
  

  

127 11os mismos .- En consecuencia , a la señora MERCEDES 
  

  

  

13 | LEGARDA DE AVILES le corresponde el cincuenta por len 

o a
 

  

el_ inmueble por concepto derecho a gananciales 

a MVJORGE AVILES LEGARDA , MARIA VIOLETA DE MENENDEZ, 
  

MELLY”_ AVILES LEGARDA , MARTHA AVILES DE  ROGGIERO les 
        

  A 
    

7 sarreseonso a Cada uno el doce enteros , cincuenta 

centésimos por ciento ( 12,50% ) del inmueble por con- 
A Í 

     

   
    

    

19 | cepto de su cuota hereditaria .- TRES ) INMUEBLE 

20 | MERO TRES ) Ubicado en la parroquia General Villamil 
  

  

( Playas ) , y signado con el rol número setenta 
    

  

  

          

  

    

  

        

21 A 

22 trescientos ochenta en el catastro: municipal .= Dic 

23 solar fué adquirido en dos Partes por el señor 

24 se TOMAS AVILES MERIZALDE , en estado de ¡mateimonto. 

25 con la señora MERCEDES LEG GARDA VIUDA DE AVILES , de 

26 la siguiente manera: Una parte mediante escritura 

27|hlica autorizada por el Notario Doctor Juan de Díos 
  

  

Morales Arauco el veinte de Octubre de mil novecientos 
A A A A A A A A o A en arm 

  

  € e P/N O ce 
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  Be 

ny . an 

uu 

l cuarenta y bres nseriia—en el Begisiro—de 2 Eno 

2 piedad el veintidos de los mismos ; y la otra parte,     ,      
    

    
   
   

  

  

  

  

mediante escritura autorizada por el Notario JOSE MA - 
3 - 

    

    

  

4 RIA MONTALVAN CORNEJO el veintiuno Diciembre de -     de 

mil novecientos cuarenta y tres , inscrita el veinticuatr 

6 | de los mismos .- Ambas partes fueron adquiridas a los 

7 cónyuges Benito Avegno y Ana Cristiansen de Ávegno ; 

8g| Y actualmente forman un solo cuerpo que se encuentra 

comprendido entre Jos siguientes linderos y dimensiones: 

» 

jp | Por_ el Norte , propiedad de Esteban  Rocohano , con  vein 

. f . 
11 ticuatro metros , noventa centímetros ; Por el Sur , ca- 

12 e que desemboca en a arre aa Morro on - 

13| veinticuatro metros , noventa centímetros ; Por el Este, 

14| Propiedad del Doctor Eduardo Jaramillo Avilés , con - 

  

1s| Cuarenta y un ' metros ; Por el Oeste , propiedad de  - 
. t ; AAA 

16 Manuel Angel €ruz Parrales , con cuarenta y un metros . 

17 | Todo lo cual da para el solar una superficie total 

18 de un mi1 veinte metros , con noventa decímetros cua - 

19| drados . Actualmente pertenece en copropiedad a Merce - 

20 | des Legarda Viuda de Avilés , Jorge Avilés Legarda , 
  

21 María Violeta Avilés de Menéndez , Nelly Avilés le  - 

22| garda y Martha Avilés de Roggiero . Lo adquirieron 

23| por herencia que su cónyuge y padre dejara al morir 

24 y les pertenece de la siguiente manera : el cincuenta 

AC nor ciento ( 50 % ) a MERCEDES LEGARDA VIUDA DE AVILES, 

concepto de su derecho a gananciales ; y, el - 

  

a cada uno de los restantes herederos en 

28 tas hereditarias del doce enteros , cincuenta centésimos



  

  

1 ciento (.12,50% ara cada 8uno .- CLAYSUILA 

QUINTA: AVALUO DE LOS INMUEBLES .- Los socios  - 

  

3| fundadores proceden _a continuación a avaluar cada uno 

4| de los inmuebles descritos en la cláusula anterior de 

JE siguiente manera : a ) El inmueble número uno , es - 

4! to es, el ubicado en las calles Chimborazo y  Calicu - 

7 chima ha sido  avaluado en la suma de UN MILLON SETE 
€  -IMMMIIMIé€PT">—TJT] — 

CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/. 1'765.000,00 ) .- 

  

O A 
9 | b) El inmueble número dos , esto es, el ubicado” en 

10 las calles Brasil entre la de Pedro Moncayo y *Pío - 

$ 

11 | Montúfar ha sido  avaluado en la suma de UN MILLON 

| 
    

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL  SUCRES (S/. 1'440000,00 uy, 
A o 5 5 A o o    12 

El inmueble número tres , esto es , el inmueble - 
E 

1 d 

14| ubicado en la Parroquia General Villamil O Ptayas ) ha 
o oc A 5 5 5 md EAS o 5 5 a UF FER GT 

13 

i5| sido  avaluado en la suma de VEINTICINCO” MIL  SUERES - | AO EA AAA A MAA AZ 

16 | ( S/. 25.000,00 ) .- CLAUSULA SEXTA : APORTE 

Y TRANSFERENCIA DE LOS INMUEBLES .- De acuerdo con lo 

i8l expuesto en las cláusulas anteriores y don el fín de 

19 | pagar parte de las acciones suscritas por cada uno 

201 de los accionistas , éstos tiene a bien efectuar las | 

21 1 siguientes declaraciones : PRIMERO ) La señora MERCEDES 

  

  

  

     

    
   

   

    

  

22LLEGARDA- DE-—AVILES  —declara que tiene a bien aportar 

23lLy por tanto transferir_a favor de "¡NMOBILIARIA MARY - 

S.A.M > 
24 MER/, en propiedad plena la totalidad del 

    
  

nú -     inmuoble 

  

25 | mero uno , el cincuenta por ciento del inmueble número 

26 dos y el cincuenta por ciento del inmueble número + 

27 l tres , junto con todos los derechos reales que tiene 
A e a a A A A A O A 5 O A O A A E A 

    

     
  

  

28 ome tomas a dejando constancia de que se  sepap 
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1 

    

GAO 
K 

ira de todo derecho , acción y _posición  Ssoure ellos. ,. pues 

| es su deseo que INMOBILIARIA MARYMER S.A. , pase a = 

usar , gozar y disponer de dichos ¡inmuebles cual legal 
3 

4 _mente corresponde .- Esta transferencia se efectúa or 

s el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y  - 

| 

6 | SIETE ] , ' 49 00,00 dividi - 

7 | das de la siguiente manera : UN MILLON SETECIENTOS  - 

SESENTA Y CINCO MTL__ SUCRES . 1'765.000,00 

  

inmueble número uno ; SETECIENTOS VEINTE" MIL  SUCRES - 

0 ( S/. 720.000) por, -el ¡inmueble número dos ; y DOCE - 

1 MIL QUINIENTOS SUCRES ( S/. 12.500,00 ) por el ¡inmueble 

» número tres .- SEGUNDO ) El señor Jorge Avilés Legar - 

- 33| da declara que tiene a bien aportar y por tanto - 

  

14 transferir a favor de "INMOBILIARIA MARYMER S.A." 

propiedad plena e] doce enteros , cincuenta centésimos 
15 

16 | POr ciento (+ 12,50% ) del ¡inmueble número dos y el - 

17 doce enteros , cincuenta centésimos por ciento ( 12,50% ) 

18| del ¡inmueble número tres que le corresponde por _ con - 

1 

2 

y g| cepto de su cuota hereditaria en la herencia de su 
  

o señor padre Jorge Avilés Merizalde , junto con todos - |/ 

21 los derechos reales que tiene en dichos ¡inmuebles , de- 

22 jando constancia de que se separa de todo derecho y 

acción y posesión sobre ellos o, pues es su deseo que 
23 

24 | "INMOBILIARIA MARYMER S.A." , pase a usar , gozar y 

5 disponer de dichos ¡inmuebles , cual legalmente correspon- 

6 | de . Esta transferencia se efectúa por el valor de - 

97 | CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO SUCRES - 

2 
8 ( S/. 183.125,00 ) divididos de la siguiente manera  :



¡ CIENTO OCHENTA MIL SUCRES porel inmueble número dos 

>| TRES MIL CIENTO VEINTICINCO  SUCRES ( S/. 3.125,00 ) por 

el ¡inmueble número tres .- TERCERO ) María Violeta Avi- 
3 A 

    

4| lés de Menéndez declara que tiene _a bien aporta 

sipor tanto htransferir_a favor de "INMOBILIARIA MARYMER 

6 | S.A." en propiedad plena el doce enteros , cincuenta HA 
centésimos por ciento [( 12,50 % ) del ¡inmueble número - 7 

los y el doce enteros , cincuenta centésimos por cien - 
4 po - O 

cx 
  

to ( 12,50% ) del inmueble número tres que le corres - 
A 

1 
i 

DO por concepto de su cuota hereditaria en la - _ 

11 herencia de su señor padre Jorge. Avilés Merizalde , - 

junto con todos los. derechos reales que tiene en di - 

    

  

| 

13 | chos inmuebles , dejando constancia de que se separa de 

| 
14 | EOdo derecho acción y posesióín sobre ellos, pues es 

que "INMOBILIARIA ¿MARYMER S.A." pase a usar , 
  

disponer de ichos “inmuebles , cual legalmente 
    

  

19 | Corresponde . Esta transferencia se efectúa por el  va- 
A A o 

is tor de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO 

19 SUCRES ( S/. 183.125,00 ) divididos de la siguiente mane- 

ra : CIENTO OCHENTA MIL  SUCRES ( S/.180.000,00 ) por el 
DO AAA AA A A A 

    o   

  

  

  

      

    

2 L inmueble número dos 3 Y » TRES MIL CIENTO VEINTICINCO 
L A 5 A A A A rs         

SUCRES ( S/. 3.125,00 ) por el inmueble número tres  ,- 
22 

  

La señorita NELLY AVILES LEGARDA declara que 
      

  

24| tiene a bien aportar y per tanto transferir a favor 
    

de "INMOBILIARIA HMARYMER S.A," , en propiedad plena el 
25 A e    

   
   

    

26 doce enteros , cincuenta centésimos por ciento ( 
          

A A A A A A A A A   

    

de inmueble número dos y el doce. enteros , cincuenta 

centésimos por ciento ( 12,50 % ) del ¡inmueble número tre: 
A A e e A a a 28 

    

A es en 
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$ 

  

  

   

  

,2|ria en la herencia de su señor padre JORGE AVILES ME 

3 RIZALDE , junto con todos los derechos      reales tlie-       
      

    

que 

4|lne_ en  díchos ¡nmuebles , dejando constancia de 

s| Separa de todo derecho _, acción vosesión sobre ellos 

pues es su deseo que "INMOBILIARIA MARYMER S.A." pase 

a usar, gozár y disponer de dichos ¡inmuebles , cual le 

g|galmente corresponde .- Esta transferencia se efectúa por 

9 el valor de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTI - 

10 CINCO SUCRES ( S/. 183.125,00 ) divididos de la siguien - 

1] te manera : CIENTO OCHENTA MIL  SUCRES ( S/. 180.000,00 ) 

1 |por el inmueble número dos y TRES MIL CIENTO VEINTI - 

13 CINCO SUCRES ( S/. 3.125,00 ) por el ¡inmueble número. - 
  

14| tres ; QUINTO ) La señora MARTHA (AVILES DE ROGGIERO , 

15 declara que tiene a bien aportar y por tanto transfe- 

l6|rir_a favor de "INMOBILIARIA MARYMER S.A."  , en pro_- 

i7|piedad plena el doce enteros , cincuenta centésimos por 
  

1g | ciento ( 12,50 % ) del ¡inmueble número dos y el doce  - 

19 [enteros , cincuenta centésimos por ciento ( 12,50 2 ) del 
    

20 linmueble número tres que le corresponden por concepto ! 

21 | de su cuota hereditaria en la herencia de su señor 

  

padre JORGE AVILES MERIZALDE , junto con todos los  de- 
22 

  

23 en dichos ¡nmuelbles 

24 | constancia de que se separa de todo derecho , acción 

5 y posesión sobre ellos , pues es su deseo que "INMOBI | 

26 [LIARIA MARYMER S.A." , pase a usar _, gozar disponer 

de dichos “¡inmuebles , cual legalmente corresponde .- E nm : 

27 

>8 ta transferencia se efectúa por el valor de CIENTO  -



¡ OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO SUCRES (S/.183.125,00) 

  >idividido de la siguiente manera _: CIENTO OCHENTA MIL SUCRES 0? 
  

3 ( S/.180. 000,00 ) por el inmueble número dos y TRES MIL CIENTO 

[VEINTICINCO SUCRES (S/. 3.125,00) por el inmueble número tres. _-_>>_>___ _Ee 

CLAUSULA SEPTIMA : SANEAMIENTO, - Los aportan 

_——_ _ — ——— 

6! tes declaran que los tres inmuebles que aportan transfieren | LES 0eLI: 

7 a "INMOBILIARIA MARYMER S.A", no están sujetos a condiciones 

. j|Suspensivas ni resolutorias, que no son motivo de acciones res 

| 
9lci -isorias, reinvindicatorias ni posesorias o de petición de he 

ro 
. ¿ 

¡o |Fencia, que se hallan libres de embargo y de prohibición de - 

  

    

,, enajenar, así como también que se hallan libres de todo grava 

| 19 [men y que por ellos se han pagado siempre todos los impuestos ” 
    

      

1312 más contribuciones municipales o fiscales, sin que se deba 
    

         
  

    

    
      

       

  

    

     

     

  

   

la [dinero alguno por tales conceptos .- No obstante, la 

o 
15 |te declaración , los aportantes se obligan al. saneamiento 

presen- 
      

  
  

  

elo los términos de Ley y en general a resarcir.a la compañía 
  q __E>EIAXMIMAA A —ÉÁ 

¡y ¡que se constituye de todo perjuicio pox cualquier ¡inexac 
  

en lo declarado en esta cláusula 
A A A 5 5 

OCTAVA : DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

  

  

  

se agreguen a la escritura a otorgarse se  acompa- 
  

  

a ) Copia del Certificado liberatorio del im 

  

uesto a la _ herencia conferido por la Dirección Ge - 

de Rentas a favor de los herederos del que en 
    

fué señor don JORGE TOMAS AVILES MERIZALDE .- b ) 

los certificados del Registrador de la Propiedad en 

Pe cuales consta la _ nistoria del dominio de 

| 

      

    

  

  

A interes reten ados E, Ines Unico__- 

Munic relativo a Tos tres ¡inmuebles ; d) Certifi- 
    E ES 

  

A A A O A O 

 



  

  

va 
1 cado del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil 

« 22 relativos a Jos inmuebles que se encuentran en uaya = | 

quíl ; y ,e) Certificado de no adeudar al. Fisco - 
, 3 

4| de cada uno de los socios fundadores .- CLAUSU - 

s LA NOVENA : GASTOS .- Los gastos que demande 

6| la aportación de los inmuebles aludidos en ésta es - 

  

NOTARIA , critura serán de cuenta de los socios fundadores per - 

  

130 
Guayaquil sonalmente , sin que la sociedad que se constituye ten- 
Dra. Norma 8 
Plaza de . , 
García 9| 93 que cubrirlos por ningún concepto .- Anteponga y 

9 ío acregue usted , señor Notario , todas las demás cláusu - 

% 11 les que sean 'de estilo para la plena validez legal 

19 | de esta escritura pública y de la constitución de la 

13|_ sociedad , así como de los aportes de inmuebles , que 

o 14| ella contenga ; y , se _ deja constancia de que  cualquig- 

151 ta de los ¡intervinientes puede efectuar todos Jos  - 
o —— 0 

16 ámites necesarios Para el cabal  perfeccionamiento de 

17| la constitución de esta compañía , inclusive para “con - 

O 1g | Vocar a la primera Junta General .- ( firmado ) firma - 

$ 19| ilegible del ABOGADO JORGE NEIRA MENÉNDEZ, ABOGADO .- 

20 | REGISTRO NUMERO DOS MIL OCHENTA Y NUEVE .- GUAYAQUIL .- 

  

21 ( HASTA AQUI LA MINUTA ) .- RECIBO CUERPO BOMBEROS  .- 

22 | BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL .- TESORE - 

Propietario : AVILES MERCEDES Y OTROS .- Codi - 

ficación : Seis - veinticuatro - Cero nueve 

  

25 Catastral : UN MILLON CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIEN - 

TOS SUCRES ( S/. 1'057.600,00 ) .- Contribución : Uno y 
26 

> 27 medio por mil .- El infrascrito Tesorero del Beneméri- 

: 28 to Cuerpo de Bomberos de Guayaquil , certifica que la 

, , 
Ra A e



¡ propiedad cuyas referencias arriba se mencionan , se en - 

Ñ cuentra al día en el pago de la Contribución del - 

uno y medio por mil correspondiente al año mil  nove- 
3 A A A A 

4 cientos setenta y nueve .- Se extiende el presente - 

, Certificado por extravío del Título original de la - 
$ = 

6 | Contribución .- [ Hay un sello ) .- Guayaquil , veinte de A 
7 Agosto de mil novecientos setenta y nueve .- ( firmado ) 

  

a firma ¡legible del Tesorero ,- CERTIFICADO CUERPO DE  - 
qPLRhÍÑ— —_ Q_uÍ_ zz _ _Á_AkHz3zm«$ A 

| , 

9 BOMBEROS -= BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL, - 

: | $ y s 

10 _ TESORERIA .- Propietario : VJORGE AVILES .- Codificación 

* 

    

11. Cinco - cuarenta y cinco - cero seis .- Avalúo Catastral: 
    

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL  SUCRES (S/. 864,000,00 ) 
MA 

  

13| Contribución : uno y medio por mil .- El infrascrito 
_—— a 

¿ 

14| Tesorero del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guaya - 
A 

  

        

quil , certifica que la propiedad cuyas referencias a- 

        
    

  rriba se mencionan , se encuentra al día en el pago 

       

    
    

  

    
   

     

    
      

   
   

    

   

   
   

  

| de la Contribución del uno y medio por mil  correspon- 
      

diente al año mil novecientos setenta yo nueve .- Se  - 
1 _ A o _Á ____EOOOOAA A 

+ 19 | extiende el presente Certificado por extravío del TÍ - 
  

      

  

      

A A A - 

20 tulo original de la Contribución .- ( Hay un sello ) .- 

Guayaquil , Veinte de Agosto de mil novecientos setenta 
DÍ ii — A o A 

ray nueve .- ( firmado ) firma ¡legible del Tesorero .- 
    

231 CERTIFICADO UNICO .- CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO _ - 

| VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y MUEVE .- MUNI 
A A A O O A A O A o A A O A 5 5 5 e ECC DG rr 

    

24 

CIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- DEPARTAMENTO DE RENTAS .- co - 
25) 

    A 5 A A A 5 A    
digo : seis - cero veinticuatro - cero nueve .- Rol: d) 

A E A O ns 26 

  

  
  

  

A A A 

mil ochocientos sesenta y nueve .- CERTIFICO : Que la 
    

el proniecas de MERCEDES DE AVILES Y OTROS , situada en 

  

28 A A A A A A A O O A A A A A A e A A A E e AX 

     



Su 
NN 

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

1 

con 
Voy 

la calle Calicuchima de la Parroquia Urbana Ayacucho 
  

de esta ciudad se encuentra al día en el “ago de 

sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año .- ÁVA - 

LUO COMERCIAL : UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS SUCRES ( S/. 1'762.600,00 ) .- AVALUO' 

CATASTRAL : UN MILLON CINCUENTA Y SIETE MIL  SEISCIEN - 

  

10 

11 

12 

TOS SUCRES ( S/. 1'057,600,00 ) .- Guayaquil , Agosto quin- 

ce de mil novecientos setenta y nueve .- Archivo .- Em- 

pleados responsables de la emisión de este certificado: 

( firmado ) firma ¡legible , Comprobado .- ( firmado ) fir 

ma ¡legible Visto Bueno .- ( Hay un sello ) .- ( firma - 

do ) firma ilegible del Jefe de Rentas .- CERTIFICADO 

  

13| UNICO .- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- DEPARTAMENTO DE  -    
14] RENTAS ,- CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO : TRES MIL 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

   
CIENTO OCHENTA; Y CINCO .- Rol : Setenta mil trescientos 

bos 
ochenta .- CERTIFICO : Que la propiedad de J)RGE AVILES, 

situada en la parroquia Rural General Villamil  ,-de 

este cantón , se' encuentra al día en el pago de 

IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año .- AVALUO - 
; 0 ___—_—_ 

COMERCIAL : VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SUCRES (S/.25.500,00 ) 
% 

Guayaquil , Agosto dieciseis de mil novecientos setenta 

nueve .- Empleados responsables de la emisión de  - 

este Certificado .- Archivo .- ( firmado ) Comprobado .- 

( firmado ) firma ¡legible Visto Bueno .- ( Hay un se - 

To ) .- ( firmado ) firma ilegible del Jefe de  Rentas.- 

CERTIFICADO LIBERATORIO IMPUESTO A LA HERENCIA LEGA - 

DOS Y DONACIONES .- MINISTERIO DE FINANZAS .- Número 

Cero diecinueve mil doscientos trece .- Nombre del  Cau- 

  

4



y sante : JORGE TOMAS AVILES  MERIZALDE ,- Fecha de falle - 

  

cimiento : Dos de Marzo de mil novecientos sesenta y n 

  

; seis ¿- ACTIVO .- ( Detalle , clase y ubicación ) .- Pres - 

4] cripción Artículo cincuenta y uno de Le de _ Herencias 

$ Codificada .- Por cuanto de los datos que antecede - 
Á 

¡ 

e: se deduce que no hay lugar al pago de impuestos en 
a 

| 3 
y 

la resente sucesión o donación de conformidad con la 7 presente suceston” 9 eunarton te t 

  

  

s! Ley de Impuestos a las Herencias , Llegados y  Donacio - 

  

¡ l 

g nes , confiero por CUADRUPLICADO el presente Certificado 

  

  

    

  

  

Lo lLiberatorio , sin perjuicio de que , si posteriormente - a 

a se llegare a establecer la existencia de otros bienes 

| pertenecientes a la sucesión , o se comprobare que  - 
A AI 

| los. bienes tienen mayor valor , se liquidará el  impues 
(3 AAA NS A A e a Pues 

% to con recargos por ocultamiento de acervo ,- ( Hay un 

el sento e. Lugar y fecha: _ Guayaquil , Septiembre vein - 

1 tiuno de mil novecientos setenta y siete .- ( firmado ) 
6 

¡q 2 AA 
7 | firma ¡legible del Procurador de Sucestones , Alsino - 

A ad 

    

  

  

          
  

del Ramirez Estrada ,- CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE LA  - A 
| A — cr, 
) 

19 | PROPIEDAD .- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL  - 

20 | CANTON GUAYAQUIL .- Jorge Neira Menéndez , Abogado en. | 

21 ejercicio , a usted , respetuosamente solicito : Se sir - ] 
2 0 A l A AA AA AA A 4 

h 

    

A va disponer que la dependencia a “su muy digno cargo 

me extienda un certificado del cual conste" la Histo - 
          

    

    

    

   

   

  

    

  

    

TA - ¡ 

24 ria de Dominio , Gravámenes , en caso de haberlos , y 
de a A rn nr 

25 | más detalles relativos al inmueble ubicado en la  Pa- 

76 | rroquia Ayacucho ,- , calle Calicuchima número trescientos 
          

T
r
 

veintisiete esquina con la de Chimborazo , que fué ad- 

  

A A o A A 5   

  

ndo 

cuirida en. en 1 Propiedad por la señora MERCEDES LEGARDA - 
o rm 

  

  a 

  

O



AE 

yO E oa 
+ CA 

Uz 4d 

1 VIUDA DE AVILES , ocuien_ Jo adquirió por venta en re - 

,2| mate otorgada ante el Juzgado Tercero Cantonal de Gua- 
  

yaquil , tal como consta de la escritura pública otor - 
3 , 

aAlgada ante el Escribano Pedro Alcívar M, el diecinue - 

s|ve de Abril de mil novecientos treinta y cuatro , INS- pi y, 
FLO 61 | 

SÍ As, , . 

SN) 6 | CRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL treinta y - 
ae HR 

NOTARIA > uno de Mayo de mil novecientos treinta y cuatro .- Muy 

130 
Gueyaquil . : 
Dra. Norma g| atentamente .- ( firmado ) firma ¡legible del Abogado Jor 

Plaza de 
García 

$ 

U
e
 

ge Neira M, , Registro número dos mil ochenta y nueve. 
9     

       del cantón Certifica        

  

Propiedad     10 El. Registrador de: Ta 
  

que 

examinados Tos registros de esta oficina según sus ín     
   

   

  

  

  

                

11 

12 | dices desde el tYeinta y uno de Mayo de mil 

13 cientos treinta yo cuatro hasta esta fecha no aparece 

14| que MERCEDES. LEGARDA DE AVILES MERIZALDE ; haya  enaje- 

nado el solar ' det su propiedad , ubicado en las calles 

“Chimborazo de esta ciudad o; ¡ ue 

  

sujeto a embargo-.; prohibición ¿judicial de enajenar 0 

18 gravar ni afectado con gravamen alguno .- Lo adquirió 

19 | Por compra en remate a Zoila Merizalde Viuda de Avi - 
  

e 

20 lés , Virgilio Hipólito , Plutarco , Zoila y Ernesto Avi- 

lés Merizalde , según auto de adjudicación dictado por 

21 l 

22181 Juzgado Tercero Cantonal el diecisiete de Mayo de 

23 mil novecientos treinta y cuatro ante el escribano Pe- 

» dro Segundo Alcívar Moreira , inscrito el treinta y uno 
4 

25 de Mayo del mismo año ; escritura que fué ratificada 

  

mil novecientos cuarenta y uno ante el 

dro Segundo Alcívar Moreira , inscrita el primero de Ma



¡ yo de mil novecientos cuarenta y uno .- Guayaquil Marzo 
A 

    

diecinueve de mil novecientos setenta nueve .- ( fir - 
O O A 

mado ) firma ¡legible del Doctor JOSÉ SANTIAGO  CASTI - 
  

LLO BARREDO , Registrador de la Propiedad del cantón - 

    

5! Guayaquil .- ( Hay un sello ) .- Valor total pagado por 

¡ este certificado : Cincuenta sucres .- SEÑOR REGISTRA - 

| 
7_DOR DE LA PROPIEDAD DEL  CANTON GUAYAQUIL .- JORGE - 

yg! NETRA MENENDEZ , Abogado en ejercicio , a usted respe - 

tuosamente solicito se sirva disponer que la  dependen- 

* 

  

cla a su muy digno cargo me extienda un Certificado 

del cual conste la historia de dominio , gravámenes 
  

- 

en caso de haberlos y más detalles relativos al _ in - 
  

mueble ubicado en la parroquia General Villamil ( Pla 
AA A A O A A A A O A is 

l4lyas ) , que fué adquirido en propiedad. pódr el se -   

is | for Jorge Tomás Avilés Merizalde ( ya fallecido) 

, su cónyuge la señora Mercedes Legarda Viuda de Avilés      

   

  

   

     

Y 1 A A a 

ri   

la Propiedad el veintidos de Octubre de, mil  novecien- 
RR RR O RR NC 

Ce escrituras públicas inscritas en »el Registro 

18 

19| tos cuarenta y tres; y , el veinticuatro de 
  

    

  

  

  

20 bre de mil novecientos cuarenta y tres .- Por 
Lo A e — — 

31 tención que se sirva dar a la presente , me 

22 | bo de usted. Muy atentamente .- ( firmado ) firma 
    

¿| gible del ABOGADO JORGE NEIRA MENENDEZ , Registro nú - 
    

t 

mero dos mil ochenta y nueve .- El. Registrador de 
A A A A A A 5 5 5 5 5 mn 

251 la_ Propieda del cantón certifica que eraminados los 
a A A a e 5 5 A A A O A A A O O    

26 ¡ Registros de esta Oficina según sus Índices desde el 
  

27 veinte y dos de Octubre de mil novecientos cuarenta 
  E AA A A A A A A o ener 

  

  

y tres , hasta esta fecha no aparece que : JORGE AVILE 
um e 28 q 5 A A A A A A A A A 5 A A A O 5 A A AL 2 

     



€ : ee. 

! LJ 

] MERIZALDE , haya —enajenado el inmueble de _su. propi 

la 

    
           

ubicado Parroquia Ceneral -      en       a ,9 | compuesto de solar, 

Villamil Playas , de este cantón , ni que esté sujeto 

4|2 embargo , prohibición ¿judicial de enajenar oO gravar o, 

ni afectado con gravamen alguno .- Lo  adquirié por. - 

6 | compra a Benito Avegno y Ana Cristiansen de AÁvegno , 

  

  

NOTARIA según escritura pública extendida el veinte de Octu - 

ES 1 
Guayéquil . : 
Dra Norma g ¡bre de mil novecientos cuarenta y tres , ante el No - 

Plaza de . . . . 
García 9 tario Doctor Juan de Dios Morales Arauco , inscrita - 

9 el veinte y dos de los mismos .- Por compra a Beni - 
10 

3 11 | to _ Avegno y Aña Cristianse de Avegno , según escritura 

12 pública extendida el veinte y dos de Diciemre de  - 

13|mi1 novecientos cuarenta y tres , ante “el Notario Jo - 

- : 14¡sé María Montalván Cornejo , inscrita el veinte y cua - 

1Is|tro de los miémos .- Por reconocimiento del dominio 

o. boo - 
+1 16 que le hizo la Municipalidad de Guayaquil , según  - 

17 escritura pública extendida el nueve de Septiembre: de 

18 mil novecientos cuarenta y cuatro , ante el Notario To 

19 biías Alvarado Fuentes , inscrita el veinte y nueve de 

MN 
. 

los mismos .- Por escritura pública extendida el tres 
¡EA | 20 

21 | de Mayo de mil novecientos cuarenta y sets , ante el 

22|Notario José María Montalván Cornejo , inscrita el sie - 

3 te de los mismos , Jorge Tomás Avilés Merizalde , Mer - 

cedes Legarda de Avilés vendieron a Luis Darío Villa - 

35 crés Moscaeso una faja de terreno .- ( firmado ) firma - 

26 ilegible del DOCTOR JOSE SANTIAGO CASTILLO BARREDO , Re- 

E A: gistrador de la Propiedad del cantón Guayaquil .- ( Hay 

/ 28 | UN sello ) .- Registro de la Propiedad del cantón Gua -



% 
l_yaquil_, Valor ¿atal pagado por este “hificado : do 

al renta Sucres .- CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE LA PRO A y A ] 

PIEDAD .- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CAN - 
An a A Á 

TON GUAYACUIL .- JORGE NEIRA MENENDEZ, Abogado en ejer 

  

4 

5 cicio , a usted , respetuosamente solicito : Se sirva - 

el disponer que la dependencia a su muy digno cargo me 

extienda un certificado del cual conste la HISTORIA - 
| 7! 

a DE DOMINIO , Gravámenes , en caso de haberlos , y más 
ERóQqAXKA -AXA2£%]   

  

y | detattes relativos al inmueble ubicado 'en la Parro - 

| quia Urbana Ayacucho que fué adquirido! mediante * escri - 
OA 

¡litura pública de compraventa porel señor JORGE TOMA 

12 L AVILES MERIZALDE y su cónyuge Mercedes Legarda de Avi- 
ds a mn       

| lás , escritura que fué otorgada ante el Notario José 
13 Lo : 

ro] 

i4ál María Montalván el veintiseis de Noviembr de mil]  no- 

    

. 1 

¡s| vecientos cuarenta y tres, inscrita en el Begistro 
    

de la Proriedad el veintinueve de Noviembre de mil - 
      

16 yn A 

7 novecientos cuarenta y tres .- Muy atentamente .- ( fir 

18 |_mado firma  _¡leaible del ABOGADO JORGE ¡NEIRA  M, , Re- 
  

gistro dos mil ochenta y nueve .- El Registrador de 19 
  

la Propvpiedid del cantón , certifica que : Examinados 
BO A A 

los registros de esta oficina según sus' índices desde 
21     
  

2lel. trece de Marzo de mil _novecientos cuarenta y tre 

    

dio compuesto de siete solares que forman um solo - 
A A A A A A A A A A A A A A 

95 EUErDo >» de la manzana noventa y seis , circundado por 
<A O A A A A A A A O A A o 

  

6 tas. calles Brasil , Juan Pío Montúfar , Pedro Moncayo y 
        

27 Cuenca de sta ciudad, que retiene parcialmente en - 
      

  

   28 | propiedad JORGE TOMAS AVILES MERIZALDE , luego de efec - 
A A A A A mm 

  

pe o A A O A A A A A A A A O A A A a O 

    

m
i
 

 



SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE REC£UDACIONES DEL GUAYAS .+.- 

          

         
    

  

    

      

1 

a Sirvase extender un certificado en cl cual conste y si la señd 

ra NELLY/ILY AVILES LEGARDA, adeuda al fisco por algún concepjo 
s o 

. Tramite: Constitución de Compañía 

Cedula de Identidad ff 09-04209012 
S e o 

ooo wr, | Cedula Tributaria 47401 

. E hs 

E ds e. Atentamente | 

o l 

SS. > . cn . o. 

nu , 2 == —Á NES a 

Y 9.5 Y GutElermo Minchala Heyedia 

_ o + o 5 r AA | PP... == > — - 

15 ERA 2Y o EDACIONES DEL Gi YA 

a AVILTS LUFARDA, Nally Lilyo=. 
5 14 

e o o 

e poro. de los cid iras ae idantidad Wo. 090420 ¿001=Z Cy 20 

e 4 faria io. ATIOL con no ¿dsude impuesto) HpASA Tica ala fora 

18 - 
= q TOS VTZZAZZT 

uareid, A. A | 

ar : LA       

   
    VALIDO PARA CONSTITUCIÓN 

NE COMPANIA 

      

ur 

-. A a



1 

3 

+ 

0 

8 

Da 
PS . « 

z- . 

e q ps > 
n a 

> o 
AA A 

AS 

, o r 
1 

OU OS 

13 

14 

15 

19 

t7 

18 

    

24 

A3 

23 

7 

Ys 

    

   

  

   
    
    

           

o ——— - A 

pra a ma «e 9 [ e 
es - a 4 4 NS " 4 

¿Vi A J ds 

_ SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - 

  

Sirvase extender un certificado en el cual conste, si la Seño 

        

ra NARIA MERCEDES LEGARDA SANCHEZ, adeuda al fisco por algún 

    

_concepto. 

    

> 

Tramite; Constitución de Compañia 

    

Ceduáa de Identidad XÁ 09-00451360 

Cedula Tributaria 4 105945 
e ns 

          

A Atentamente 

    

o > 
qanchala Heretia 

   

(A PP O 5 A A 5 5 A 5 5 A 

  

oa i . 
AA A A o o 

CERTIFICA 298 SEO... pe 
    

   
de ENMENVADIRAS AT 

L 

   

    

5 a Ss cr ATA 
—_— _  __ __ TAM AAA Arrabor —— 

F ado de Peraniaciones del Luar: 

  

A A A A A 5 5 5 5 A A A A A A A A A A A A 

  

E A 

ca 

DN 

A A O A A A 0 A RC A A IED II TIMES E II EII IS EAT O IA O, nn 0 

  

    
m
o



SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

  

    

   

   

    

    

Sirvase extender un certificadó en el cual conste ,si la Seño- 

      

ra MARTA MARTHA AVILES LEGARDA, adeuda al fisco por algún con- 

  

cepto. 

Tramite: Constitución de Compañía 

  

Cedula de Identidad + 09-02961721 

" cedula Tributaria / 102964 

        

Atentamente 

Ds > AS 
A ER nas - Az 

AA. .er mo Vinchala 1 Her dia 
.. 1 EN , , > crm ¿AAA 2 

13 X A 

Y oo : 4 o Ek Jr No Lore pri V 

a CER o : — AVILYS LTIARDA DT ROGTITRO, Martha María ,o 

_ PO m “o: ir tao 09-020 26 .172=1, 7 
as e E OS hibye 

tario do... AU2964 

     

   

  

PURI taco topo nta fecha 

o VALIRO FARA CONSTITUCIÓN 
Y O 3 MN NTA 

  

za 

  

e7



ed E A Po A 

. | AA E ERA 

SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.+- 

  

  

  

     
   

   

  

   

     
    

   
     

      
      

                                  

     

    

  

1 cn. 2. 

, Sirvase extender un certificado en el cual conste, si la Seño 

rita MARIA VIOLETA DE LAS MERCEDES AVILES LEGARDA, adeuda al 
a A RS 

, fisco por algún concepto. 

: Tramite: Constitución de Compañía 

] Cedula de Identidad fÁ 09-07060040 
ni . - s 

Le 0 » Po Cedula Tributaria 4 47400 

- d A, NS 

¡o Atentamente 

v . 1 ñ PP [CIA PS VIA Co PX 

9 e 9 ” . 
2 A 7 Il lermo TA m3 cFacitered ia 

Y 9 o rc ren z e ir cam 

a A A o 

0 _ A nn 

LA JEFATURA DE O REMAUDACIONES DEL GUYS]. 
24 A A 

CERTIFICA Gue  s:ñor - AVILOS LSARDA D” MNNDUZ , María Violata,w 

  

19 a 

    

de lus Cédulas de identidad No. 

    O * 
  

ra . a a e US - Y 
daras. ¿3 o dia a Covalios 

Z - Kola os: EEE AÍDA . ! 
5 h 

A 

          

¿ | 
_ MALIDO paña CONSTITUCIDAS 

FE COMPARTA | 

es e a 

23 E 

» A CR ISP ADAC AO NAAA INCA DINTRANS "OA VIP A A A 

»3



  

a a A 
ES eo taa 

A NA o 
EU A [ena 4 , E E 

A A E AA 
- 

SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACTONES DEL GUAYAS.+- 

       
    
      

        

  

   

  

    

    
    

     

      

Sirvase extender un cetificado en el cual conste, si el Señor 

        

     

    

      

   

s 

. Jorge Alberto Aviles Legarda, adeuda al “fisco por algún con - 
s 

epto. ; cepto 

, Tramite:fonstitución de Compañía - 
| 

ES Cedula de Identidad ff 09-00369737 
..; pa = : 

: ¿a , Cedula Tributaria FA 07232 

AE y 
CRA 

AN 
. E 

er Atentamente 

1 1 a . o O E , SO a 

de E PON a 

te LA JEFATURA DE RYCAUDACIONS ct YAS, 

CERTIFICA Que — señor  :¿AVILTS LUTARDA, Jor 
14 

ep Prison. do lor heces de Identidad NO to 

oye 
orroraranrr rss IB e rr rr rr 

7 ME 4d ab) A RAS 

RA CONSTITUCISN 
. . € COMPAÑIA 

  

ON 
V Ñ 

ss. 

  

*T 

   



re
 s
ra
] 

Jo
a 

A
 

  
jrsn ¿conto 

    

OS AR AS 
LN AS 

i 

JIOCHINCIA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Certificamos que hemos recibido los siguientes 

  

5] 

aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de . INHOBILIARIA- 

XML LAMA MINI 
      

MARYMER S.Aa  XeX2MoXoX o X0X: 
1 MERCEDES LEGARDA VDA. DE AVES 

2. MARIA VIOLETA AVILES DE MENÉNDEZ» 

  

  

3. JORGE AVILES LEGARDA ” 

A NELLY AVILES LEGARDA o 

S.MARTHA_ AVILES DE ROGGIERO » 
> 

  

D._XaXoXa laa Xan la a a 

XXXIX 
    

500.00 

875.00 

875.00 

£75.00 

875,00 

  

  

SUMAN S/. 4000.00 

  

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. _80738 __ de . ACOSTO 22 __. 

suma que será devuelta una 

-. es de CUATRO MIL SUCRES 

vez constituída la Cía. alos administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

r cripción, es decir a la vista de estos documentos. 

Guayaquil, AGOSTO _22/79s 

. , 

be 
PACO po LOTA ma Í a , A A pa 3 Esa E ono 

- 

+ 

A ÓN cm 
2109/29 A Borfera 

AA 
7 

Po: A pa po en . MUNICIPALIDAD DE; GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

CERTIFICO: 

situada e , + as AIR ea 
ada en la calle ......... 2% E, Aer fa ne 

Urb oo. CHAR Ei are E e A A de día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPAF ES por 

Cora ar rr Porro... ......o.o 

Mtra ro LOA or rro 0 

Csta ciudad, se encuentra al 
el presente año.— 

AVALUO COME A ATA A. IERCIAL: toro... aa e E 2? ..... A VALUO CATASTRAL ÍA AR OO ho e 

rra pan ? 
Guayaquil... Ón CG Ad e 

AE de LITA... - - o AO $7 PA ALSO LA A 

4 ; 1 
INTL E E MELAGO. 

DN Cari Lor, AS TT 

EA AOS ? mo? PS 2 . » 

a PA | ? E _ 2 
Coi: sado A (5 : AN O Y o, Bo. po ps dy 
A A TÍA cel 

4 

7 FEFEODE RENTAS 

0115103, 23 7 78 (5064 E. de 50 x 2) 

á 
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0 o A Norarie | Y. CONSTRUCCION Y ORNATO (] a 
A ” - ; 

A 

___EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. 
DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO No 5225 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para el Cobro de la 
Contribución Especial de Mejoras pora Obras de Alcantarillado, certificamos que el inmueble 

SS IZ AN 

  

arropietario: “Mercedes Legardn de Avilés y otros. CCT retrete 
Objeto: ..... ---Agorte-de-Inrueble -a- Constitución de Compañía «----- re 
Comprador: __Imobiliaria Marymav.= A 
Código Municipal No..70.350. Urbanización. .o==ene======". Parroquia Gral. Villail... 

Calle Frente carretera El -Morro--------- NO; rms MONZONA no a OÍ 
Areas | S9Í0"..-3.020,99--- m* ; Construcción (para Permiso Municipal). o... m? 

Propiedad Horizontal. m8? 7 Piso NO Local No. ooo 
Pago A Recibo No... Fecha nan Por $ anna 

dm e q e er 

ALCANTARILLADO por Pago anterior [] Sin canalización a Zona A [) 

En consecuencia, queda autorizado para. Celebray Aporte de-Comparía 

  

   
Gua vil de - yaquil7g Septiembre de 12 79 

+ REVISADO CERTIFICADO 

É DE CATASTRO CONTADOR GENERAL DIRECTOR FINANCIERO 

    

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL Ñ 

DIRECCION FINANCIERA— ” * ——— 

S 2.450,00 RECIBO No 5986 

A De conformidad con lo dispuesto en la letra......B inciso No..." artículo No... 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para “Obras de 

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 00/ 100 Alcantarillado, recibi... 443 Fláls LUALOULALMEVO LIAINadA VJ eccrncnnonannnan 

  

  

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la ZOO: ooo 1. ara 

Propietario; .........--.- MERCEDES. LEGARDA DE AVXLES XL QD7PROS ccoo 

Objeto: ccoo APORTE. DE INMUEBLE A CONSZ. DRCIA cc 

Comprador: IRMOBILIARIA MARYMER Sie AA A A A 

Código Municipal No.f929409.- Urbanización .....emammnensnanaes. ....-. Parroquia. AYACUCHO Loan 

alleCALICUCHIMA Y CHIMBORAZO No. ooo. Manzana..2% Solar ..........9.. 

Areas Solar........ 202,50------ m? ¡¿ Construcción (para Permiso Municipal)..semenwr..........- m* 

Propiedad Horizontal... occ m? ; Piso No. Local No...sumas....... 

Pago anterior. ooo. Reciba No................ Fecha anno _Por S/. 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para: CELEBRAR CONTRATO DE 

COMPRA VENTA DE ESTE SOLAR ANTE EL NOTARIO DRA, na PLAZA. 

        
PAGADO | ES 

Efectivo Q 

"Cheque No. 136267 | 

Diana ESFPATI TAIANA Y
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po CES ¡Notario EY” Construcción y Ornato [E] 

EMPRESA * MUNICIPAL DE 0 arcas ián ILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION | FINANCIERA; 

él 3.528,00 RECIBO. N?2 5385: 

De conformidad con lo dispuesto en la letra... 3... inciso No...“ artículo No. A Lana 

de la Ordenanza para el Cobro de la OS y Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibí... TRES_MIP QUINTENTOS Y DIET OCHO. 00/1600 

Sucras correspendientes al inmueble ubicado en la ZOna:........o...-.. oo 

Propietario: ....HERCEDES LEGARDA D3_AYIDES Y OTROS 

Objeto: ..--.--..- APORTE DE. INMUEBLE A OCONSTP. MEOCÍA 

Comprador: ..... TEMOBILIAREA MATER A A 

- Código Municipal No. 5094 505.Urbanización.. meroromerercemeer. .. POTToquia.. BOLIVIA nn 

Calle pas ASTL Ta Pa MOSCATO Y Po No. Manzana a AS. Solar........ 6. 

mora Y Abe nenas m? ; Construcción [para Permiso Municipal) auna... m* 
Áreas 234500 ! PO men 

Propiedad Horizontal e mé 5; Piso No. o Local No. ara 

Pago anterior. cocino Recibo No. A Por ooo o 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado PUTA A ETEBPAR CONTRATO DE 

COMPA LA VENTA DE ESTE SOLAR AWTIM EL FOTARÍO DRA. NOÍMIA LALA, 
A A A A Gear rr 

  

        

  

    

          

      

Guayaquil, 15 de SEPZAE EsíBRE de 19 49 
-» 

| LIQUIDADO "REVISADO APROBADO RECIBI coo o : 

7 A £Í E “Etectivo. [1] 
e Ú 

y > QA j P a Cheque No, 136207 

Ñ _Jeta de. Cótamo | Contador General | Director Financiero LA e e errar, 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL? 96 é2 117 P932500.L0 
t Ur 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

SN ALCABALAS 

os No “09987 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

e... e... . ...«.. .. «<. . . . ....... «2. ...+...* 

del predio ¿URBANO ubicado en la parroquia AY22ucho,Boltar/ del Cantón a... +... .«<....... 

.. 913... «ooo Uocoso p..ossso ooo rnonsoso scans socsrrss LULIOLO0LLLIDEO Cll Terorrrrorne.o.eorao..noo»nodoo..» $ 
0,
40
 

Ti
mb
re
 

Mu
ni
ci
pa
l 

Po... ..... +... .......000.0..0..00000000 000000000. ...0..0..0..0..0.000000.s 00900000 9.%2.9.1M00000000. 070000 0o0..0<00990..0(00 

Ponce o$...r......... .«.. 00. 

Impuesto SODIO ..rooooooomcnnoronommroricinnan.s por ser este avalúo de Catastro del 

Pr ÑO loci... n.o.........COn la siguiente demostración, 

. 5 Eos Suman s/_.. 32.300,09 
Se : Ú 

é Descuento 50  “% según aviso por ser Soc. Industrial 5 -....-* ae 
£- Recargo 100% por ser Soco.Familiar.- mo. > Total sí . 32.300,00, 

s
e
 

y 
. 

De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el “YA. 

o y que se ha cobrado con el % de descuento, 
, Í AS 

A me A ÍA E 3 e EL o A A 

[/Ermiidó MA AN AE + 
. 

       ? A 
eo - 

0 to e 
a 
> 

ElJefe de Rentas ey - 

CERTIFICADO” 

  

l infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante 0.2987 a son correctos y que el valor de 32.300,08 

reno raras ingrcsó a Caja el día....13......SEPo0...or...o.o..... de 197,9 

Elaborado por Fecha up Supra. 

Mo) 
de Rentas 

? 

á MRR   Imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneticencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor. .MESCEDES..LEBARDA. DE AVILES. MOROS. ro o o o 

ha abonado en esta Tesorería la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 58/100 

SURE e 

según aviso NO del Motario Sr. Dra. NORMA .PLAZA DE Gf RCIA 

o Y el detalle siguiente ci cc 

Vendeder.... MERCEDES..LEGARDA DELAVILES YOR cc 

Comprador......LMMOBILIALRIA MARIMER AA cc cc 

Concepto .....3 .inmueblesCódsi.6-024-093 5-045-06 3 Rol 70380... 0 

Ca ci cn a a AQUÍ cc del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta RIMA A a a 

impuesto 1Wo Adicional de Alcabalas S/. 9.228,58... 

Referencia nuestro recibo de Caja No... 41108... 

Guayaquil, o 

JUN TA Dep OCC DAA Ba ” 
TA 2 ig 
Ts 0 

7 A A e 

  

¡OELINGWORTH-RAQUERIZO 
Tesor sro 
O
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A
 

A
A
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(0,118351 21 6 78 (300 DB. de 50 x 4) Facturación y Rentas 

  

A O 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION 

NOMBRE 27D. LG II ORO cencnnno nen r rn nn enana cana n incas 
pEcHa”, e,16/79 ARCHIVO N” 
  

CODIGO *R u B rR o 
  

  

| 
| 
| Ingreso de Caja yo 15179 IC 

MS 
| 
  

  

  

  

  

  

  

  

PS 
o VALORES 

14.07.00. o Venta de Agua o 
AN Un | 

a. Ó0.0L | Derechos de Tnstalación 
14.09.02 A Derechos de Abastecimiento o o 

L 14. 09. 03 Venta de Medidores o TT 
A —Á 

9 - 1.0004 Formularios para Instalaciones 
o 

5 | 14.12.00 _ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
OS — 

| 32.06. 02 Fondo de Gar 'antía a Contratistas 

32.05.04 Alcantarillado . 
  
  

  

| 52.01.09 17 Vehículos Servicio Público 

- 52.01.10 1% adicional de Alcabalas 

wm
 

$ Po
 

y
 zo
 

a vu 9
 

  

a? , 

52.01.04 Otros no especificados 
  

| 52.01.01 . Multas y Sanciones , 

| 52.01.02 Intereses por: Mora 

o | 52.01.07 Venta de Materiales. 

  

  

Varios: 

  

Observaciones: 1 o 
o a DECI Lair Day COMP E 

mm O e OPE DE BARRO A A KÁ 

EU ÓB6585 / a 

| 

— 
=> 

| 
| 

7 
o
 

  

  

Son: " 

To iUEVE HAL DOSO ANOS VIIRCIOCIO 58/10 USURES .— 
  

Total 
  

  

l 
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| 

| 
| 
¡ 
l 
o 
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HA A A A A AI o uso. OQ, 228,58 : 
ta to a  Regaudador. 

E A POGAA te teo] 
po to DO EA] 

o ; , 1 Macia . ' 4 ; a A a IT] Aa 4 tae * a 

10 / e s 
3 1 po 18 | 

os ' . 
y PA m1 
O Ue . . | E A 

j E AAA 
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H, CONSEO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA | No 349986 

TESORERIA DEL iL. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/...9.228,59... 
He recibido de MERCEDES LEGARDA DE AVILES I OTROS. o 
A A a rn 

La suma de NUEVE MIL COSCIENTOS . VEINTIOCHO 58/100 SUCRES, - 100% RECARGO 1 50% REBAJA) 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: APORTE INMUEBLES CONSTITUCION CIA, FAMILIAR a CORTA PREDIOS. 

  

   Que fugo ¿ 
7 " 

'a fay, 

LIS DA / 
A y 17 AX 

Escritur 

DRA, NO ZA DE GARCZ cra pb / 
Paga of, - CE, pr Banc ZE 
CON A YASCn. 
a o NARA A 

Norz 

     

    
 Foomgare E tedeño | 

nía de Sección Revición 

    

a pa ELIT ye nar l. EONSEIO PROVINCIAL Bel GUA TAS 
DIPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO ! No - 47140 4 

ISSORERIA DEL H, <OXSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

lío recibido de mencenes. LEGARDA..DE.. AVILES... O A 

Por concepto del impuento d del UNO POR mL a los Resistros de Escritura creado por Decreto Legislativo 
de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

«el see RTES-DE-URMUELLES e CONITATUCION CTA, FAMILIAR IMDUSTRIALAPORTA PREDIOS 
RRA A en e rr tr 

      . Paco e 

      

  

Aa NS MEA A OS, 
e, > Yo. o Choq. a ot, 

a Ln dd. y - - io iria” A ria cos? “Andi nen 

Entero tiernas E E Paso sn 

A A
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne 2097 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de  Beptbre/ 79 de 197 
Recibí de Lisrcodos legarda de AYLIÍO y er 

la cantidad de. _ CUATRO MIL SEISCIENTOS CATOROE 29/L08 Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 
que hace a. Imebiliaria Mexrymesr Sado= A YN del predio e CS hon “Ox ON 

    

  

we t 
y 

o INCORPORAR A LA ESCRITURA : NOÍARIO ¿a 
¡q OO qAq—AAAA0AKA—AKqA0AqAq<« A EE uE. 00 02AeAo— IO Oh 

o|9 
EMPRESA MURKICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL Do 

— - AAA Y 
DIRECCION FINANCIERA on “> 

SES: 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R. O, No, 729, DICIEMBRE 12. 1978 ion 

_—_——  _— - -— A  - AA Ad 
CERTIFICADO Nos001i392. POR S/.. 4037150... o as 

Bajo 
e Guayaquil, o Septiembre .13_._.de 197.9 o 4SE 

Aviso No. . AISO Notaría No.. E Notario Dra.Norma Plaza de García SS 

Contrato de: ..Anorso.do. Inquobiesa Constitución, de Compañía a $ ¿Oo 
Za joU 

A favor de: Immobidiaria MarymMeL Asc a) 

Cantón Guayaquil, Ciudad... Guayaquil Parroquia AYACUCHO, Bolívar y Ga/ 

licuchima y. Pio Montufaño....ooo..... OA coco concen nenas 

e Rol No..70.380.....Cod. Catastro No. ..£-024=09 y 5-045-06 

  

   

     
  

Avalúo Momercial S/...31228.100,00.......... Precio de Venta S/...31230.000,00... 

Impuesto 0,5% de S/. HXRINABRNENKR AA 

O So OR 
Impuesto oo A No 7 O 

x 
SON: CUATRO. MIL_ TREINTA. Y SIE ETE. AN ADO AL MARA NAAA SUCRES 

_REGISTRADO) | RECIBI CONFORME y obrado. enz 
Efectivo. O 

LU heque No. A AN     

   

     

e e



f 43 0 

l e arias. desmembraciones , estó_ sujeto a embargo 0 

o ¿2| prohibición _judicial_ de  enajenar_.o  _aravar , ni afecta - 

da con gravamen alguno .- Lo adquirió en su totali - 

  

- 3 A 

4 dad por compra a María Antonieta dJácome Viuda de  Da- 

dE 5 pelo Mórtola , según escritura pública extendida el: - 
AS . AAA 

(E 6 veintiseis de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
e 

AA | tres , ante el Notario José María Montalván Cornejo , 

a. 8 inscrita el veintinueve de Tos mismos , y por compra 

Piaza de 

García 9| dz un excedente de terreno a la Municipalidad de  - 

9 10 | Guayaquil , según escritura pública extendida el dieci - 

% 11 seis de Agosto! de mil novecientos cuarenta y nueve , 

12 ante el Notario Tobas Alvarado Fuentes , inscrita el 

13| dieciocho de “Tos mismos .- Guayaquil , trece de Marzo 

14| de mil novecientos setenta y nueve .- ( fírmado ) fir 
1 

Isi ma ilegible del DOCTOR JOSE SANTIAGO CASTILLO  BARREDO, 

; 

  

] ' 
21 16 legistrador de: la Propiedad del cantón Guayaquil .- 

17 Hay un sello) .- Valor pagado por este certificado 

0 18 | Cuarenta sucres ¿> Queda agregado a mi Registro los 

5 19 | certificados de no adeudar al Fisco , el Certificado 
: 7 t CS 7 

20 | tancario de la Cuenta de Integración , el Certificado 

31 de Alcabalas y sus adicionales y el Certificado de 
  

22 Alcantarillado .- Los otorgantes me exhibieron sus  - 

23 respectivas Cédulas de Identidad y Tributaria .- Lefda 

24| que les fué la presente escritura , en alta voz y 

Xx ON de principio a fín , por mí la Notaria , a los  com- 
" 

, éstos la aprobaron en todas y Cada una 

, se afirmaron y ratificaron y firman 

  

en unidad de acto y conmigo la Notaria de



l cual doy fé ENMENDADO. > INMOBILIARIA, cualquier, —sus— 

  

2 piracción, OCTAVO, mediante, Accionistas, 0, deseen hiene A- 

3l compaña, Merizalde, TRES, relativo, NEIRA, MENENDEZ, disponer 

4 VLAE) -ENTRELINEAS: S.A (VA pao EDAD Eb AL cs ( 

( VALE). MZ l 5 ENMENDADO: MENENDE Z - 

| 
y A _ 

e - A 

ol _ o 
io! EN nocdis L ele É de nadas 
  

AAA ZARATE TS : 

| 
! > ( 

nl OL IPELESAZCO EPT TOMOS DE 

  

    
A A 3 

  

  

  

  

| 
BL 3 ee. deis cir asia A 

ILL LZRIESATE AS LORO GUETTA 

  

Mc lcd | 
21  á=AA>A> > A A A es | pa A 

  

  

a Mec 97 a : dde PA AA AAA A q a , 

23 Be otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que fir- | 
        

24 mo y sello en veintidos fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a.los     

 



ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 

ción contenida en la resolución de la superintendencia de com 

pañías $ 10.710 de fecha 12 de noviembre de 1.979, al margen 

de la matriz de fecha 30 de agosto de 1.979.- Guayaquil, 14 - 

de noviembre de 1.979. | | / 

     

€9 -tif1co y4ux hora Bp cuñplinianto ds L. Tusolución wÍímero 

10.710 dul Iotendant: de vobpurifus; su lusci1bión al Apurta 

qua euntiona asti escritura de fojas 72.569 u 72,592 nta ro 

6.23 del Pegisteo de Proptodod y ubutada bujo 21 pfmaro e 

13,02% dul apurturios ¿2a:ivóndoso los .urtiricudos du (Qe 

piyteos y su Vdlciunulas : Guuyequity. Diclavbru Jíez 1 slg» 

ta do mil sur eb DOS y. A Y LSV PL “GO TPADO" DL 

LA PSOPT verda 
Dr, 

   
pa po CREDO” To 

yos . loiouel 

Ca vtítico qua huys Se tovó noti dal fporta qu contighy » 

29 tu "serittira ¿e fojas 1,076 del “eglstro de Propisdud des 

1.9%; lu662 3 3.935 y 5.225 dul egtstro de Propíadud de - 
1.943, 41 megan de lo: tos + 1pelouga paspactivias Cuya cal 

   
quí. Distowbss diez 1 siete du mil vbbac don tos suton tu 

UV se L OTGIET ADO LS Ls A E 

has



  

denado en la Resolución número 10.710, dictada el doce de noviembre de míl 

novecientos setenta y nueve por el 5efor INTENDENTE DE COMPANIAS, he ins- 

Registrador Mer 

  

CFRTIFICO: que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dic- 

tado el 22 de agosto de 1.975 por el señor Presidente de la República, pu 

      ANDRADE 
try aquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, ae ha archivado el Certificado de Afilia 

ción a la Cómara de la Construcción de Guayaquil de la Compañía "INMOBI-     
     
     

LIARIA MARYMER S.ño*.- Guayaquil, a diez y nueve diciembre de wí1l 

vecientos setenta y nueve.- El Registrador Me 
a a 
333100 MEOTOA MIEUE 
Regisirador Mercantil 

       

    

AR ANDRADE 
CÁntón Guayaquil 

 


